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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

92 GETAFE NÚMERO 3

EDICTO

Doña Margarita Fernández Piñero, secretaria judicial del Juzgado de primera instancia nú-
mero 3 de Getafe.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio-
exceso de cabida número 587 de 2012, a instancias de doña María Izquierdo García, don
Félix Izquierdo Rodríguez, doña Elena Izquierdo García y doña María Teresa Izquierdo
Rodríguez, expediente de dominio para la inmatriculación de mayor cabida de las siguien-
tes fincas: “Rústica. Tierra de secano, al paraje llamado “Charco de la Campan, de caber
seis fanegas, equivalente a dos hectáreas, cinco áreas y cuarenta y cuatro centiáreas; que
linda: a oriente, de doña Cayetana Zapatero, hoy de don Juan Carrascosa; al poniente y
norte, del marqués de Valdemidiano y, al mediodía, con la cañada de San Marcos. La re-
ferida finca se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Getafe, al
tomo 846, libro 12, folio 1, finca registral número 1.631.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Getafe, a 22 de noviembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
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